
HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que se comprometió al Tesoro General de la Nación, mediante decreto supremo 24725 de 29 de julio de 1,997, asumir los 
pasivos que resultaren de procesos judiciales de cualquier naturaleza iniciados hasta el 1 de agosto de 1,997 en contra del 
Servicio Autónomo Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (SAMAPA), hasta el monto agregado que no exceda de 
dos millones de dólares estadounidenses (US$. 2.000.000.-);
Que la administración e inversión de las rentas nacionales no pueden comprometer ni devengar gastos con cargo a recursos 
del Tesoro General de la Nación que afecten la organización económica, asumiendo obligaciones de carácter judicial de 
entidades en proceso de concesión, como el caso de SAMAPA, cuyos personeros deben asumir su responsabilidad tal como 
determina la ley 1178 de 20 de julio de 1,990.

EN CONSEJO DE MINISTROS,
DECRETA:
ARTÍCULO UNICO.- Deróganse el contenido y alcance del decreto supremo 24725 de 29 de julio de 1,997, debiendo 
continuar bajo responsabilidad de los personeros de SAMAPA el control y seguimiento de todos sus procesos judiciales en 
todas sus instancias, en el marco de la responsabilidad por la función pública prevista por ley 1178 de 20 de julio de 1,990.
El señor Ministro de Estado en el despacho de Hacienda queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 
decreto supremo.
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco días del mes de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete años.
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